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RESUELVO
PRIMERO. Delegar en D. Javier Barrabés Río, Teniente de Alcalde, la tota-

lidad de las funciones de la Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 Ley 7/
1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, durante el
periodo entre el 19 al 29 de septiembre de 2011, ambos inclusive, por ausencia
del alcalde

SEGUNDO. La delegación comprende las facultades de dirección y de ges-
tión, así como la de resolver los procedimientos administrativos oportunos me-
diante la adopción de actos administrativos que afecten a terceros.

TERCERO. El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori,
y, en todo caso, cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las
disposiciones dictadas en el período de referencia, y con carácter previo de aquellas
decisiones de trascendencia, tal y como se prevé en al artículo 115 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

CUARTO. La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para su
eficacia la aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácita-
mente si no se formula ante esta Alcaldía expresa manifestación de no acepta-
ción de la delegación en el término de tres días hábiles contados desde el si-
guiente a aquel en que le sea notificada esta resolución.

QUINTO. La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia, dándose cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en la
primera sesión que esta celebre.

SEXTO. En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán
directamente las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, en cuanto a las reglas que para la delega-
ción se establecen en dichas normas.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad
con lo que establece el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con lo que dispone el artículo 116 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponerse,
con carácter previo y potestativo, Recurso de Reposición ante la Alcaldía de este
Ayuntamiento, en el término de un mes a contar desde el día siguiente a la recep-
ción de su notificación, o bien directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Huesca, en el término de
dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de su notificación. No
obstante, podrá interponer cualquier otro, si lo considera conveniente.»

En Isábena, a 16 de septiembre de 2011.- El alcalde, José Alfonso Nasarre
Alamán.

AYUNTAMIENTO DE ESPLÚS
5303

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA Y EN EL
PERFIL DE CONTRATANTE

Por Resolución de Alcaldía de fecha 15 de septiembre de 2011, se adjudicó
el contrato de obras consistentes en Urbanización y Ajardinamiento del Cemen-
terio municipal, publicándose su formalización a los efectos del artículo 138 de
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo:Alcalde
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Publicación del perfil del contratante: portal del gobierno de Aragón
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Obras
b) Descripción: urbanización y ajardinamiento del cementerio municipal.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación.ordinaria
b) Procedimiento.negociado sin publicidad
4. Presupuesto base de licitación. 41.109,04 más 7401,43 euros de IVA que

hace un total de 48.520,47 euros
5. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación.15 de septiembre de 2011
b) Fecha de formalización del contrato.19 de septiembre de 2011
c) Contratista.José María Raluy Castro
d) Importe de adjudicación.33.199,44 más 5.975,90 euros de IVA
En Esplús, a 9 de septiembre de 2011.- El alcalde, Eduardo Lalana Suelves.

AYUNTAMIENTO DE BAELLS
5296

ANUNCIO
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Baells

para el ejercicio 2011, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de
exposición pública, y comprensivo aquel del Presupuesto General de este Ayun-
tamiento, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal funcionario y laboral, de
conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/90 de 20 de abril, se
publica el resumen del mismo por capítulos:

Estado de Gastos
Capítulo 1 Gastos de personal 37.756,58 €
Capítulo 2 Gastos en bienes corrientes y servicios 69.746,08 €
Capitulo 3 Gastos financieros 450,36 €
Capítulo 4 Transferencias corrientes 9.863,71 €
Capítulo 6 Inversiones reales. 122.934,98 €

Total presupuesto 240.751,71 €
Estado de Ingresos

Capítulo 1 Impuestos directos 19.736,53 €
Capítulo 2 Impuestos indirectos 4.860,00€
Capítulo 3 Tasas y otros ingresos 17.653,01€
Capítulo 4 Transferencias corrientes 88.977,53€
Capítulo 5 Ingresos patrimoniales 592,17 €
Capítulo 7 Transferencias de capital 108.932,47€

Total Presupuesto 240.751,71 €
Plantilla de Personal del Ayuntamiento de Baells.

A) Personal Funcionario: 2
Una plaza de Secretaría-Intervención en Agrupación con los Ayuntamientos

de Baldellou, Camporrells, Castillonroy y Estopiñan del Castillo, actualmente
vacante. Grupo B, nivel 26

Una plaza de Administrativo de Administración General, Grupo C, nivel 22
(En Agrupación con los Ayuntamientos de Camporrells y Baldellou).

B)Personal laboral fijo: 1
Una plaza de auxiliar administrativo.
Personal Laboral de duración determinada
C) Personal laboral de duración determinada: 2
Una plaza de Peón INAEM (6 meses)
Una plaza de operario de servicios múltiples
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directa-

mente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

En Baells, a 9 de septiembre de 2011.- El alcalde, Antonio Solano Salas.

AYUNTAMIENTO DE BANASTÁS
5307

ANUNCIO
El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 15 de septiembre de

2011, ha aprobado inicialmente el expediente MOD. 3 PTO. 2010 de Modifica-
ción Presupuestaria del Ayuntamiento de Banastás para el ejercicio 2010.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de
quince días hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones opor-
tunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta Modificación Pre-
supuestaria.

En Banastás, a 15 de septiembre de 2011.- El alcalde,  Angel Gracia Banzo.

AYUNTAMIENTO DE AZANUY-ALINS
5308

ANUNCIO
Transcurrido el plazo de exposición al público del expediente de modifica-

ción de créditos nº 1/2010 de crédito extraordinario del Presupuesto de esta En-
tidad Local para el ejercicio económico de 2010 sin que se hayan formulado
reclamaciones contra el mismo, queda aprobado definitivamente, publicándose
resumido a nivel de capítulos en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo que aprueba el Texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales:

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS
CAPÍTULO VI Inversiones Reales 143,79 euros
TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 143,79 euros

FINANCIACIÓN
NUEVOS O MAYORES INGRESOS

CAPÍTULO VII Transferencias de Capital 122,59 euros
CAPÍTULO IV Transferencias corrientes 21,20 euros
TOTAL FINANCIACIÓN 143,79 euros

Azanuy-Alíns, a 13 de septiembre de 2011.- El alcalde, Enrique Blanc
Marqués.


